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El 1 de diciembre de 2023 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el 
incremento del 20% a los salarios mínimos. Asimismo, la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos (CONASAMI) publicó en el Boletín 13/2023, los salarios mínimos vigentes a 
partir del 1 de enero de 2024. 

•	 El salario mínimo general pasará de 207.44 a 248.93 pesos diarios, mientras 
que en la Zona Libre de la Frontera Norte pasará de 312.41 a 374.89 pesos 
diarios. 

•	 Los salarios mínimos profesionales tendrán un incremento de 20%. 

El incremento del salario mínimo fue por unanimidad de los consejeros de la 
CONASAMI, resultando en la cantidad de 7 mil 508 pesos mensuales.
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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dicha información sin que exista la debida asesoría profesional previa. Asimismo, 
aunque procuramos brindarle información veraz y oportuna, no garantizamos 
que la contenida en este documento sea vigente y correcta al momento que se 
reciba o consulte, o que continuará siendo válida en el futuro; por lo que EY no se 
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Se hace notar que, durante la actual administración, el salario 
mínimo ha registrado los siguientes aumentos: en 2019 se logró 
un aumento de 16.2%; para 2020 alcanzó 20%; en 2021 fue de 
15%; en 2022 fue de 22% y en 2023 el alza fue de 20%.

En 2019 el salario mínimo era de 88 pesos diarios y para 2024, 
último año de la presente administración, ascenderá a 248.93 
pesos diarios. 
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